
Núm. 244 Pág.
19-12-2024 1

M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de la Pobla Llarga

2024/17141 Anuncio del Ayuntamiento de la Pobla Llarga sobre la aprobación
inicial del presupuesto del ejercicio 2025. 

ANUNCIO
El Pleno del Ayuntamiento de La Pobla Llarga, en sesión de fecha 04 de

diciembre de 2024, ha aprobado inicialmente el presupuesto general y único de esta
Corporación, las bases de ejecución y la plantilla de personal para el año 2025. En
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al público durante un
plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de que los interesados a que se
refiere el artículo 170 del citado Texto Refundido, puedan examinarlo y presentar las
reclamaciones que crean oportunas ante el Pleno de la Corporación y por los
motivos expresados en el punto segundo del citado artículo.

De no presentarse reclamación alguna, el expediente se considerará
definitivamente aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo.

La Pobla Llarga, 10 de diciembre de 2024.—La alcaldesa, Neus Garrigues
Calatayud.
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